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Un documentodel año 1040 6 1043 procedentedel monasteriode San
Millán de la Cogolla recogeun interesantecasode sometimientode una
mujer y su parentelaa la servidumbredel monasterioen circunstancias
quepodemosconsiderarsolemnes.Estedocumentose nosha conservado
a travésde un cartularioemilianensede fines del XII. el llamadoBecerro
Galicano,y de unarecopilaciónelaboradaen la segundamitad del XVIII
conocidacomo Colección del E. Minguella. siendovarias las ediciones
que se hanhechodel mismo.

El primerode suseditoresfue Muñoz y Rotnero,posteriormentelo cdi-
tó L. Serranoy últimamenteUbieto Arteta. existiendoalgunasvariantes
entrelas distintasversiones . El texto editadopor Muñoz y Romeroes el
quepresentalas principalesdivergencias,queafectana la dataciónpor la
era, que aquí es MLXXVIII (año 1040)en tanto queen las edicionesde
Serranoy Ubietoes MLXXXI (año 1043>.y a la relaciónde confirmantesy
testigosquesólo es consignadaen estapnitueraedición.

La razónde estasdivergenciaspodríaestaren lasdistintasfuentesutili-
zadasporunosy otros editores.Muñoz y Romerono indica claramentesu
fuente,penoes prácticamenteseguroqueutilizó el BecerroGótico 2, noin-

* Universidad Complutense.Madrid
MuÑo¡ y ROMi7Ro. T.: Colecciónde/húro.s municipalc<y de carra,spueblas.Madrid, 1847,

relrnp. 1972. pp. 157-l58; Sí¿RRANo, 1 (anularlo de San Millón dela Cogolla. Madrid. 193<).
n 6 mero 12<). p. 131: ti iii 1610 ARTErA. A.: Cartulario de Sur; Millón de l~ Cogolla (759-1076). Va-
lencia, 976. núm. 223. pp. 219-220.

M ‘Ño! y R<M RO cita porTunibo dc San Milán. cap.45, fol. 34. numeraciónque no SC
correspondecon ningunade las coleccionesconservadas,esdecirni con el BecerroGalica-
no ni con la ColecciónM inguella. lo que un ido a las variantesconsignadashacepensaren
el desaparecidoBecerroGótico.
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bredeun cartularioescritoensumayorparteenletravisigoday hacetiem-
po desaparecido,peroqueaúnse conservabaen SanMillán a comienzos
del XIX segúnnosdice L. Serrano>~ Esteautorsiguióencambioel Becerro
Galicanoy la llamadaColecciónMinguella,y otro tantoha hechorecien-
lemenle Ubieto. Aquí preferimosseguire] texto de Muñoz y Romero,
puestoqueresultamáscompletoy ademáscontamosconalgunospronun-
cIamientosa favor de unamayor fiabilidaddel BecerroGóticoconrespec-
to al Galicano~.

Como se trata de un documentobreve y de un rico contenidoparece
oportunoincluirlo íntegramenteen nota y dar a sí mismo su traducción,
quees la siguiente:«Enliemposdel rey García hijo de Sancho.a mi San-
choObispo queguióconla curapastoralal monasteriode SanMillán, me
sucedióqueciertamujercampesinade nombreMayor enla villa de Terre-
ro, creyéndosesuperiora susvecinos no queríair conellosa hacerlas la-
boresdelos caínposy de las viñasde SanMillán. sino quepor elcontrario
menospreciabahacerel trabajoservil y acostumbradoconsusvecinos.Yo
por ini partecuandool tal errorcomencéa inquirir quiénerala queosaba
hacertal cosay al momentohice que fuerapresentadaantemi vista.Cuan-
do no obstante,quisoexcusarsedela servidumbreno pudo.porqueproba-
mos que habíasido engendradade linaje servil. Y habiendocelebrado
conciliocon el condeIñigo López y otros noblesmandéen consecuencia
que trabajarasiemprecon susvecinoso que prestarael mismoexcusado
quecadaunode susvecinosdebeprestarAsí, pues,ella junto contoda su
parentelafue sometidaa estepechopor todoslos siglos. Hechaestacarta
en la eradeMLXXVIII (año 1040).segundasnonasdefebrero(día 6). sexta
feria (sábado).reinandoel rey García en Pamplona.El obispo Sancho
confirma.el condede Vizcaya Iñigo López confirma. Por testigostodo el
concilio de Terrero ~.

Op. ci;., p. VItI.
Segúndice SERRANO.Leí archiverodeSan Millán P. PlácidoRomero.muertoen 1825.

preferiael BecerroCiáticoa Galicano.op. cir.. p. Vtll. Opinión que másrecientemente1am-
bién ha sosíenidoBALPARDA. 6. t)L: Historio de Vizcayay desusfueros. 11. Bilbao. 1933-1934.
~t 153. núm. 135-Ja.

TeniporeGorcia regis. fi/ii Samio,mt’ Sondoepiscopo.pos;orolicura ,nonosterio5, Emniliani
regenre.contigir quodquedaníinulier rustico nomineMaior it, tillo Terrero vidensse sublin,ioren,
suisru’i,i;s, ,,olevat¿re cumJhsa; oficio operis agroruní e; vinearum5. Eníilioni, ¿mocomtemnnel~at
Opus.sen’il¿’ e; asualejácere<un; suis“¿<‘ini,;, Egoauten; <‘ji,,; talen, audiren,erroren,cepi inquirire
quemnanevserquetalequod¡acereauderaz.sta/inique<‘uní antt’ conspectun’inevinpresenrorifici.
Can, orne,,, talud seescusaredesen’ítI¿re ‘bu poma.quia proharinius ¿lía,,, ex tribu servilí fuise
genhan;. Eí u abijo concilio (‘O’;; <omite Etí eco i.upiz ci aliis nobilibus.n,ondaviiraque u; se;nper
oud <)peralur cuAn ‘unos suis. <md prestareex< usationení tantun í equalen; talen, unust¡u¿sqlíe
“u’wnorunh .;uoruní prestare debet. itaque ida cuníon;ni generesuo es; subpositasuí hoc pe<’íoper
sauloanu’n. Facíacanosuber<; MLXXViii II ‘Vanas Februarii feria Vi Reina,,teReveGarcía ¿a
Pan;pila’;o. SonciusEps. ‘onf Euíeco Lupiz VizcasensisConie; conf Tota concilio Terrero t¿ist,s.
Pombo de San Millán. cap. 45. fol. 34. Ed. MUÑOZ y ROMERO. T. op. <‘ir. pp. 157-158.
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Como puedeverseestedocumentosobrepasael escuetocontenidode
las cartas de donación,permuta o compraventapredominantesen las
recopilacionesde los cartulariosmonásticosmedievales,pues no sólo re-
cogeunasentenciajudicial. sino quetambiénofreceun resumendelas cir-
cunstanciasqueacompañaronal juicio. Portodoello sabemosquefue un
obispo de nombrede Sanchoquien dirigió todoel proceso,tanto la fase
previade inquisitio. es decirdereuniónde pruebasy búsquedade informa-
ción como la final formulandola sentencia,al mismotiempoquepresidía
la asambleajudicial.

Esteobispo Sanchohayque identificarlocon el obispode igual nom-
bre que rigió la sedede Nájeraen épocade Sanchoel Mayor y de su hijo
García aproximadamenteentre 1026 y 1046 6~ El importante papel que
desplegóen estepleito estabamotivado,segúnse dice enlacarta,porqueen
virtud de susatribucionesepiscopalesle correspondíadirigir al monasterio
de SanMillán. pastoraIi cura monasterio5. Ernilianí regente,lo cual, sin du-
da implicaba entreotrasobligacioneso derechos,la facultad de dirimir
los pleitos queafectabana esta institución eclesiástica.

Como es sabidodesdelos tiemposde Constantinolos obisposdesem-
peñaronun importantepapelen el terrenojudicial al reconocérseleselde-
rechoa juzgartodosaquellospleitosen quehubieracristianosinvolucra-
dos, especialmenteclérigos,y este principio fue plenamenteincorporado
por la iglesiavisigoda, queen el cánonXIII del III de concilio de Toledo
de 589 prohibió a los clérigos bajopenade excomuniónqueacudierana
los tribunalesciviles ~. Estascompetenciasjudicialesde los obisposconti-

El texto editadoporUbieto presentaunaterceravarianterespectoa ésteconsistenteen
registrarenel párrafofinal de la sentenciaa la palabrapactoenvesdepecto.Creemosquela
correctaespecio.ya que estetérminoaparecetanto en la edicióndeMuñoz y Romero,reali-
zada segúncreemosa partir del BecerroGótico,comoen la edicióndeL. Serranoquesiguió
el BecerroGalicanoy la ColecciónMinguella.y por otra parteseajustamejor al contenido
del documento.La sentenciasometióa Mayor a unos trabajoso censosque bien puedenser
asímílados a un pecho,mientrasque el resultadodeestejuicio no pareceequivalentea un
pactoo acuerdo.Lasdiferentesedicionespresentantambiénvariantesen lasgrafiasdealgu-
naspalabras.por ejemploreve/rege.peroal no afectaral objeto denuestrotrabajono nos ha
parecidonecesarioconsignarías.

6 Los comienzosdelobispadodeSanchoen Nájera estánrelativamenteclaros,enel car-
tulario deSanMillán apareceatestiguadodesdeel año 1028 y segúni. Pérezde Urbel espro-
bablequecomenzaraa regir la sedeen 1026. Sanchoeí MayordeNavarra, Madrid. 1950, pági-
na285. Su sucesiónpor el obispoGomesanoes másconfusa,enprincipio por un documento
emilianensedondesecelebrala ordenaciónepiscopaldeGomesanoparecequeéstatuvo lu-
garen 1046.efe SERRANO, L.. op. cii.. p. 235. Sin embargo.enalgunosdocumentosposteriores
dediversaprocedenciavuelvea figurar Sancho.paraestostestimonioscontradictorios.fr
LACARRA. .1. M.: Historia pa/idea delreinodeNavarra, 1. Pamplona.1972. p. 242.número242.

Sobre el temadelajurisdicción episcopalenel Bajo Imperio véaseGAUDEMET. i.: «La
législation religicusede Constantiníuen Eglise ci sociétéen Occideníau MayenAge. Londres.
Vaniortmm Reprint, 1984, pp. 32-38 y «Les relationsentrele pouvoir politique ct les commu-
nautéschrétiennesdaprésle (‘ode Théodosien»,Ibiden;, pp. 445-446.



4$ Maria Isabel Loring García

nuarondesarrollándosey terminaríanpor alcanzara todo lo relacionado
no sólo conlas personas,sino tambiéncon las institucioneseclesiásticas.
Por tanto,en el casodel pleito de Terreronosencontramoscon un segui-
miento relativamenteestricto dela normativacanónica,puescomohemos
visto la iniciativa y la direccióndel proceso.estuvo siempreen manosdel
obispo.aunqueel tribunal contanatambién conmiembrosde la nobleza
Jaica.habito <Samio,t¿vnci/io í’¡ínz ¿vmiíeEnecoLupiz el a/lis nabí//bus

El conocimientoy observaciónde las prescripcionescanónicasa me-
diadosdel sigloXI. 1040ó 1043.hayquerelacionarloconla tradiciónecle-
siásticamozárabey la aplicacióndelos cánonesde la ColecciónHispana.
Mucho se ha escrito sobrelas relacionesde Sanchoel MayorconCluny y
su influencia en Ja reorganizacióneclesiásticadel reino, perocomoha se-
ñaladoLacarrala reforma emprendidaduranteel reinadode SanchoIII
no respondíaexactamenteal espíritu cluniacensey las abadíasdel reino
navarrono quedaronsujetasa Roma.sino a los obispos <. Estaafirmación
se correspondeperfectamenteconla situaciónquerefleja el texto queesta-
mos analizando,dondehemosvisto como el obispo Sanchode Nájera se
atribuía la direccióndel monasteriode San Millán. y asimismo evocala
interpretacióndadapor GarcíaGallo al concilio quelos eclesiásticoscas-
tellanoscelebraronen Coyanzaen 1055. cuyasnormas,muchasde ellas
destinadasa reforzarel papelde los obispos,consideraque estáninspira-
dasen la tradición visigótica ~.

De todasformas habríaquepreguntarsepon el alcanceefectivo de la
autoridadde los obisposnavarrossobreel conjunto de los monasterios
ex¡stentesen susrespectivosterritorios.Por lo quese ha vistoen el casode
SanMillán sí existíaunaestrecharelaciónentreestecentromonásticoy el
obispadonajerense.perotambiénescierto queen estecasoconcurríancir-
cunstanciasespeciales.concretamenteSanchoostentódurantealgúntiem-
po la dignidaddeabaddeSanMillán conjuntamenteconsu cargoepisco-
pal. Es cierto queen el momentode celebrarseel pleito quevenimosestu-
diandoelobispo Sanchohabíadejadoya de serabadde SanMillán, pero
sin dudaseguíamanteniendounaespecialascendenciasobreel monaste-
no.queen estosañosestababajola direccióndel abadGomesano.su futu-
ro sucesorcomoobispo de Nájera lO

LACARRA. i. M.: Qn <‘it, 1. p. 221
GARCíA GALLO. A.: «El concilio deCoyanza.Contribuciónal Derechocanónicoespa-

fol durantela Alta EdadMedia».MIDE. XX. 1950.pp. 275-633.especialmente630 ss.
Onusmst)E NMERA: SANGRO, documentadodesde ¡028. pero que segúnPérez de

Urbel podria haberalcanzadola dignidadepiscopalya en 1026 y que tambiénostentóla
dignidadabacialenSanMillán entrelos años1028 y 1035. GOMESANO. quesucedea Sancho
al frentedelobispadode Nájeraen 1046 y queveniasiendoabaddeSanMillán desde1036.
dignidadquetodaviaconservariahastaentradoel año1047.permaneciendocomoobispode
Nájerahasta 1063/U.
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Por otra parte.es un hechobastantegeneralizadoentrelos reinoscris-
tianospeninsularesquelas sedesepiscopalesseencuentrenasociadasa al-
guno de los grandesmonasteriosde los distintos reinos siendo habitual
quede estoscentrosmonásticosprocedanlos titularesde las mismas.Para
el reinode Navarraen el siglo XI se puedencitar ademásdel casoNájera-
San Millán. dondelos obisposSanchoy Gomesanollegaron incluso a
compaginardurantealgún tiempo la titularidad de los dos centros el de
Pamplona-Leire~. Porotraparte,en estamismaépocaalcanzógrannoto-
riedadelabadOliba de Ripolí, quemantuvouna importanterelaciónepis-
tolarcon Sanchoel Mayor y quellegó a serobispode Ausonasin renun-
ciara sudignidadabacial.En nuestraopiniónestasformasmixtasde obis-
pos-abadesrespondena unaépocadc transiciónen la organizaciónde la
iglesia.durantela cual los monasteriosqueen los primerossiglos medie-
vales habían llevado prácticamentetodo el pesode Ja vida eclesiástica,
empiezana cederpasoa unosobisposen ascenso,cuyo papelse consoli-
dará a partir de la ReformaGregorianaya en la segundamitad del si-
glo XI.

Pasaremosahora a ocuparnosdel contenidodel pleito, la condición
servil o no de unamujerde la villa deTerrerodenombreMayor y las im-
portantesconsecuenciaseconómicasy socialesqueparaella y su parentela
tuvo la sentenciaal declararlasujetaa prestacionesserviles.Paraentender
los diferentespuntosde vista de las partesen litigio, el de Mayor quese
considerabasuperiora sus vecinosy el del monasterioque le reclamaba
prestacionesde trabajocalificadasdeopusservile.es precisonemontarseen
la historiadelas relacionesdela villa del Terreroconel monasteriodeSan
M illán.

La villa dcTerrerose encontrabamuy próxima a SanMillán. en el va-
Ile del Cárdenas~,caminodeNájera 12 Su destinoal igual queel de otros

ARAI)Es Eh SAN’ MILLAN’: FURR(J< to. rectordci monasreriodesdelos últimos añosdel si-
glo X t996) y que seencuentraatestiguadopor última vez en 1027: SANcho,documentado
desdelt)28 y queenalgunascartasdc 1030 y 1031 haceconstarsu dobledignidaddeobispo
y abad.dignidadquetodaviaconservabaen 1035: (jARetA, atestiguadoen 1036: (jOMESANo.
también documentadoen 1036 y que comoya hiciera Sanchocompatibilizólos cargosde
obispodeNájeray abaddeSan MiJJán inmediavaínentedespuésdesucederaaquélaí frente
del obispado.durante1046 y partede 1047: GONZALO, asimismoatestiguadoen 1047 y que
prolongóso mandatohasta1053; posteriormenteson varioslos documentosde 1058 a 1061
enquevuelveafigurar GOMESANOcomoabaddeSanMillán, consignándoseen ellos su do-
ble condicióndeobisposy abad:PurRo, a partir de ¡061 y hasta1068.

II La situacióndelos monasteriosde Leire y San Millán en épocadeSanchoel Mayor
puedeverseen PÉRE.! I)L URBEL J.. op. dr. pp. 312-314.

12 En la actualidadno seconservaningúntopóniínodeestenombre,perono esdificil lo-
calizar su posible situación teniendoen cuentaquela villa de Terreroaparececitadacoí,
ciertafrecuenciaen la documentaciónemilianensejunto a algunosdesus pueblosvecinos.
comoCárdenas,AlesancooCordovin,cuyosnombressi hanperdurado.Además,se hacoo-
servadola copia de un privilegio deAlfonsoXl. con fechadcl 15 dc Mayo de 1326,dondese
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lugaresde la zona,algunoscolindantesconel propioTerrero,fue entraren
la dependenciadel monasterioemilianense.Este hechotuvo lugar en el
año996 por donaciónGarcia SánchezII el Temblón, la villa fue cedida
íntegramenteincluyendotanto tierras,comohombres,casas,molinos,pas-
tos y todo el conjuntode su término,queviene delimitadoen la carta 13

Además.el monarcala declarólibre e ingenuade fonsadoy homicidio,
prohibiendotambiénla entradadel sayónreal y por último ordenóqueen
adelantela villa sirvieraa SanMillán 14

Del contenidodeestacartade donaciónparecedesprendensequela to-
talidadde los habitantesde Terneropasarona dependerencalidaddesier-
vos del monasteriode SanMillán, con lo cual las pretensionesde Mayor
por eludir el trabajoen los camposy viñasdel monasterioestaríanpoco
justificadas.Sin embargo.enel transcursodel procesonuncase aludea la
donaciónregia de la villa y comoúnico argumentose insisteen la perte-
nenciade Mayor a un linaje servil. Unaexplicacióna todoello podriaes-
taren la distintacondiciónostentadapor los hombresdeTerreroen el mo-
mentodela donaciónregia,deestemodo sóloaquellosque fuerandecon-
dición servil habríanentradoen la servidumbredel monasterio.Por otra
parte,los ingenuoshabríanquedadoen unadependenciamáslaxa, a raíz
de la renunciadel monarcaapartede susderechosmilitaresy jurisdiccio-
nales.De este modo, San Millán les exigiría el fonsadoo su prestación
equivalenteel pagode las multas por homicidio, y tambiénel de todas
aquellasinfraccionesquequedaronbajoelcontrol de los agentesmonásti-
cos una vez sustituidoel sayónregio.

En estecontextosí tendríaexplicaciónla negativade Mayora realizar
laboresen las tierras del monasterio,puespodría perteneceral segundo
grupo.Es más,su propio nombre.Mayor. sugiereunacondición socialsu-
perior. sospechaquese ve reforzadaporel hechode queostentanala jefa-
tura de unaparentela,tal comose expresaclaramenteen la sentencia,¡to-

da noticiade comoel abaddeSanMillán procedióa reunirenun solo núcleo,el deBada-
ran,a los habitantesde cuatro lugaresde su señorio. los del propio Badarán.más los de
Villagonzalo.Terreroy Villadolquit. efe GARCÍA OF CORTAZÁR. J. A.: «Aldea y comunidad
aldeanaen la Rioja medieval:El casodeVillagonzalo(Badarán)»,Príncipede Viana. Home-
naje a José Maria Lacarra. 1986. 1. p. 191. ActualmenteBadarándista unos 7 km. dc Sao
Millán.

O Ego quidem <jiarsea rex. cuni coniugenico Eximina regina el ¡nutre meo Urruca regino.
damusetconfirmamusDeo ci 5. Emiliano. Christi confessortci iibi pairi spiriíuali Ferrutio abbati
ceterisquefrairibus.¿bit/em Deo regulariter servientibus:unani villam que dicitur Terrero, que ¿si
oía mier Villam Junizci Villam Dolquit. cumdomibus.homin¿bus.agrii.s. vineis,ortis. mo/cnt/mis:
termínis¡dcvi guardia decomiteper semiíamad valledeporos desursun;ad illani arboremvallis
deSabr¿t¿.ciper ¿¡lun; moralen; usqueadporíellum medianumci usquead ¿1/am elzinam,cun;
pascuisexitibus’ et iníroitus 4 cumsuisperíineníiisab omni iniegritate... SERRANO,L.. op. cii., nú-
mero 67. Pp. 76 s.

liberoel ingenuaahsquefo.ssatoci omicidio reísaionisingressu.verviaí pro anin;ibas“os-
iris ¡o perpco¿unl 5. Emiliano.... ibídem.
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queilla cumomnigeneresaoestsubpositasubhocpatoper seculaamen.Ade-
mas,un nuevodocumentoemílianensedel año 1061 concernientea la villa
de Terreroviene a confirmarnuestraimpresiónde queno todossus habi-
tanteshabíanentradoen la servidumbrede SanMillán comoconsecuen-
cia de la donaciónregia de996. En estacartase recogela traditio, trw/a cor-
puset animanmeam,deGarcíaZorraquinde Terreroal atrio de SanMillán.
Entregaqueestuvoacompañadade la donaciónde un majueloen San
Cristóbalde Terrero,unasernajunto a la villa de Cordobín,dosyugos de
bueyesconsus atondos.y un aradode hierro, siendotestigodeesteactoto-
do el concilio deTerrero ‘~.

Comoes sabido unau-adido corporis ci animaepermitía la integración
de un laico o grupo delaicos en el senode unacomunidadmonásticasin
necesidadde llevar a cabounaprofesióno conversiónreligiosa,el centro
al quese entreganlos acogeen el senode sufamilia y les haceparticipede
todoslos beneficiosespiritualesdela comunidad.La nuevarelación.fami-
/iari&¡s, creabaunasobligacionesy derechos,el queseentregabahaciauna
donaciónde importanciay obteníaademásde los beneficiosespirituales.
derechoa sepultura,la posibilidaddeprofesanen un futuro en el centroy
de serasistidoen casode necesidad16 Todos estos supuestosnecesaria-
menteexigíanqueel autordeunatrw/ido fueraunapersonalibre y conpo-
sibilidad de disponerde unosbienespropios.

Pon consiguientela traditio de GarcíaZonraquinal atrio de SanMillán
en 1061 pruebaqueen Terreroveinteañosdespuésdel pleito de Mayor y
sesentay cincode la donacióndela villa al monasterioseguíanexistiendo
personasde condiciónno servil y asimismoqueéstaspertenecíana la co-
munidaddevecinos,segúnponede manifiestola presenciadetodoel con-
cilio de Terreroactuandocomo testigo del acto. Estacircunstanciatam-
biénse dio cuandose pronuncióla sentenciacontraMayor. toro concilio de
Terrero ¡estis, y es interesanteresaltarqueel quela asambleavecinal acos-
tumbraraa figurarcomotestigoen todoslos actosqueafectabande mane-
ra importantea la condiciónde sus miembros,sometimientoa la servi-
dumbreen un casoy establecimientode unarelacióndefamiliaritas con
unacomunidadmonásticaen otro, constituyeunabuenamuestrade lavi-
talidad que seguíanconservandolas comunidadesde la aldea en el si-
glo XI.

Despuésde todo lo expuestose puedeconcluir que la población de

Ego García Zhorrak¿nde Terrero meopropia voluníaíctrado corpuseíaniman meanad

manasíeñum5 Emiliani prei’biteri, e, Jane un malleiolum in ,‘alle 5. cris/aJan de krrera, e;
unamsernaní ¿uxíav¿llulam que vocatur(‘ordobin, ci duo ¿uga boumcuni suisatonditis ei uno
karroferrato... Toium conciliun, de Terrero testis. SERRANO. L.. op. cii., núm. 169. p. ¡78.

1> Paratodo lo referentea estetemaconsultarseORLANDIS,J..’ oTradiiio corporis ci an,mac.
Laicosy monasteriosenla Alta EdadMedia española»,enEstudiossobreinstitucionesmonas-
ti¿’as medievales.Pamplona,1971. pp. 219-378.
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Tenrenono era socialmentehomogénea.habíavecinosde condiciónservil
obligadosa realizanprestacionesen trabajoenlas tiernasdel dominiomo-
nástico,y otros ingenuoscuya dependenciay obligacionesrespectoa San
Millán habríaqueentenderlasen el manco de las competenciascedidas
por el monarcaal monasterio.Ahorabien.del pleito de Mayorparecetras-
lucirsecomolas nuevasatribucionesmonásticasdepotestady dominioso-
bre losvecinosdeTerreropodíancontribuir a degradarla condiciónsocial
de gentesoriginalmenteingenuassotnetiéndolasa la serviduínbne.Como
ya se indicó másarriba el nombreo sobrenoínbrede Mayor, con queera
conocidaestamujer. y sucalidadde cabezade unaparentelaapuntanha-
cia unacondición social ingenua,pero la coyunturahistóricaa favor de
una progresivaextensiónde la servidumbreimpidió que los argumentos
esgrimidosen defensade su condición social superiorprevalecieranen el
procesofrente a los aducidospon el monasterio17

La sentenciajudicial ordenó a Mayor que. o bien trabajarasiempre
con susvecinos,o bien prestarala misma excasatioquecadauno de ellos.
En lacartano seprecisael alcancede eseoficio operis queMayor y sugente
habríade realizaren loscamposy viñasdeSanMilián. perootros testimo-
nios de la mismaépocay región.cuandono del mismovalle delCárdenas,
puedenservirparailustrarnossobrela naturalezade estostrabajosy sobre
el valor del excusado,quese rendiaa cambio. Dos de ellos procedendel
propiocartularioemilianensey un tercerode los tondosdel monasteriode
San Martin de Albelda. queademásde estarenclavadocomo el de San
Milián en tierrasdel Rioja entre 1033 a 1092 sirvió de residenciaa los obis-
pos de Nájera-Calahorra.Debido a estacircunstanciael monasteriode
Albelda duranteesosaños estuvoregido por los propiosobispostitulares
de la sede,asistidospor un prior y cotnoya viínos entre 1028 y 1063/64la
sedenajenenserecayó en dos antiguosabadesde San Millán. Sanchoy
Gomesano,pon lo quees de suponenquela organizacióninternadc estas
dosgrandesabadíasno diferiría muchoen la práctica ~

El primer testimonioa teneren cuentaes un actadcl año 971, pon la
queSanchosGarcésII Abarcaconfirma aSanMillán la donaciónquesus
padíeshabíanhechoal monasteriode las villas de Viliagonzaloy Cordo-
bin. especificandoquelos hombresde las mismasdebíanservircada año
semanalmentedos días,salvopor las causasacostumbradas,o en su caso

Estos argumentosno han quedadorecogidosen la carta. per> si se dice en ella
claramentequeMayor seconsiderabasuperiora susvecinos.videasse <‘a blimioreni suis oc,-
nzs.y seañadequecuandoquisoexcusarsedela servidumbreno pudo.can,auiemvoluii esco-
saredela .sers’iiutenon poruil. de lo quesedesprendequesuspruebaso testimoniosnofueron
consideradosválidos.

1$ Sobrelasrelacionesentreel monasteriodeAlbelday el obispadodeNájera-Calahorra
en el siglo XI véaseSAINZ l>L RUFA. E..’ (‘olección diplomática de las colegiatasdeAlbeldo
Logroño.1, Logroño. 1981.p. 9. asi comotodoslos documentosrelativosa estosaños.Pani los
ti tu la res dcl obispado de Nájera—Calahorray de la abadíade San Mil lán. efe. nola 1ff
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pagar15 sueldos14 Ambasvillas, sondos localidadesdel valle del Cárde-
nasmuy próximasa Terreno así la primera menciónquede este lugar se
conservaen la documentaciónde SanMillán nos presentaa sushabitan-
tescompartiendopastos,aguasy glandíferasconlos deVillagonzalo 211 Se
podríaadmitir por tanto,que los hombresdelas otrasvillas emilianenses
radicadasen la mismazona,incluidos los deTernero,estabanigualmente
obligadosa trabajanlastierrasdel monasteriodosdíasen semanao biena
pagarun excusadode 15 sueldos.

En su ya clásicoestudiosobreel dominio de San Millán. Garcíadc
Cortazarresaltabael importante papel quedebierondesempeñaren la
madurezdel monasteriolas numerosasvillas quelos monarcosnavarros
le donarona lo largodel último cuartodel siglo X en elvalle del Cárdenas.
Paraesteautorel quetodasestasvillas —Villagonzalo.Huércanos.Villa-
júniz. CárdenasCordobíny Terrero—fueranentregadasconsushombres
y queéstosquedaransujetos.como atestiguael casode Cordobíny Villa-
gonzalo,a trabajardosdíaspor semanaen las tierrasdel señorhabríaper-
mitido emprenderunaampliatareade colonizacióncenealisticay obtener
unaimportanteproduccióndeexcedentes.Asimismo,destacabacómo esta
acumulacióndeexcedentesy de fuerzahumanahabríasido de importan-
cta capital a la hora de abordanla construcciónde la nuevaiglesia en las
primerasdécadasdel XI y paraqueel escritorioemilianensepudieradesa-
rrollar su importantelaborcultural.logrostodosellosqueimplicabanun¿í
comunidadmonásticabastantenumerosa,quizápróxima a los 200 hom-
bres 21,

19 •,• id ¿st uí per omnianno in ebdomadaduol~usdic< senire. e.vcepiisusualerebus:qui servir¿’

coniempsertt.quinquesoldosredaí... SERRANO. 5.. op. ¿‘it.. núm. 56. p. 66.
=0Se tratadeun privilegio deGarciaSánchez,deSdeseptiembrede929en la ediciónde

Serran> y de 952 en la de lihieto. dondese recogela donacióna San Millán de unaiglesia
bajo la advocaciónde SantaMaria.situadajunto a Villagonzalo.con cuyoshabitantesy los
de 1’errert, podrácompartirpastos.montes,aguasy glandiferas.efe SERRANO. L.. op. ¿‘it.. nú-
mero=5,pp.33-35.y UnirTo. A.. op. cia núm. 65. Pp. 76-77.

21 (i.áRulA J)[ (‘oRTAZAR. Ji A.: El dominio del monasterio di’ San Millón de la (‘ogo/lo (s¿glo.v
X a XIII). Salamanca.1969, PP. 131-132.Suscribimosplenamenteestos planteamientos,no
obstante,no compartirnossu hipótesiscíe quelas donacionesregiasdieran lugar a nuevas
pueblas.ya quealgunasdeestasvillas estándocumentadasantesde su cesiónal monasterío
y ademásel hechodequeseancedidascon sushabitantesindicaquese hallabanplenamen-
te asentadas.En un trabajorecienteGarciadeCortazarmatizaestainterpretaciónal referir-
seal casodeViflagonzalo.segúnnosdicela frasecostad/a¿wmqaa/úi/ popaJíauíVilla Cuí,di.s-
salvus.queel copistaintrodujo en unaadición marginalal privilegio realde•971destinadaa
precisar los lindesdeVillagonzalo.no habríaqueentenderlacomollegadadenuevospobla-
doresen sentidoestricto. sino enel de organización(leí espaciocl, relacióncon otros nú-
cleoscircondantes,¿fr GARCÍA I)E CoRIAZAR. J. A.: «Aldeay comuí,idadaldeanaenla Rioja
í,~edieval...»,p. 194. Estamatizaciónnospareceacertada,aunquetampocola compartimos
completamente,ya queen nuestraopinión la expresión/uitpopulato Con que Se inicia esta
ísottcía responderíaa la acepciónqueMenéndezPitia1 atribujaal términopopulare. la ded<>-
minaro s>metera un nuevopoder.quees lo queefectivamenieocurrió alpasarVillagonzalo
del dominio regio al (le San M illán tras la donaciónelectuadapor el Inonarca.
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A pesarde todo lo expuestono hayqueolvidar queMayor de Ternero
fue sometidaa laprestaciónde unassernasen favor deSanMillán en 1040
ó 1043,es decirunossetentaañosdespuésquese fijara la periodicidadde
las prestacionesdebidaspor los hombresde Villagonzalo y Cordobíny
quepor tanto es posiblequeparaentonceséstashubieranexperimentado
algún tipo de reducción,como apareceapuntarun segundotestimonio
emilianensedel año 1028. Se trata de unaactadonaciónde variasvillas
realizadapor la madrede Sanchoel Mayor, la reinaJimena.en favor de
SanMillán. dondese dice de cuatrode ellas,Sagrero.Refoios.Terrazasy
Carranca,quedebíande seguirconservandoel mismo usoy costumbrey
se pasaa describiréstosdiciendo,quecadasemanavayanun día a cultivar
las tierrasconlos bueyeso a las viñas,y queademásdebiancontribuircon
diezmosy primicias,proporcionarsimientey hacerentregade unacontri-
buciónanualen especie,querecibeelnombredeparata o tributum.siendo
este último másgravoso22

Estascuatrovillas, cuyoshabitantesademásde otrascontribucioneso
censosestabansujetosa un día de trabajosemanalen lastiernasdel señor,
a partir de 1028 del monasteriode San Millán. se encontrabanalgo más
alejadasen el cercanovalle del Tirón 23 Es por esoquesiemprepueden
plantearsedudasa la hora de encontrarunaexplicacióna la frecuencia
con quealt eranexigidaslas sernas.un día a la semanafrentea los dos
debidospor los hombresdeVillagonzaloy Cordobín.El carácteralgo me-
nosduro de las sernasdebidaspor los hombresde Sagrero,Refoios.Terra-
zas y Carrancapodría atribuirsea diferenciasde matiz entrelos usosy
costumbresdelos valles del Tirón y del Cárdenas,al fin y al caboen am-
bos casosnos encontramosfrente a una periodicidadsemanal,o por el
contrariopodría ser resultadode una reducciónen la frecuenciade Lis
prestacionesen trabajo,puestoqueentreuno y otro casohantranscurrido
masde cincuentaañosy ser ésta la tendenciadominante.

Un tercertestimoniovieneaconfirmarestatendenciahaciaunareduc-
ción progresivade las prestacionesen trabajo.El ejemplo procedede los
fondos de SanMartín de Albelda y consisteen una cartade población
otorgadaen 1063 porel obispoGomesano,el sucesorde Sanchoal frente

=2 ,,, Sagrero.Refoio, Terraza, Carranka:n isre quatuorville qualemusumpciconsuetudincm
babuerunthucusqueet senzperdebeníhabere ira d¿scribiníos: in unaqucqueebdornada ununí
diení siveadrerrascolendas<uní bubus:veladvineasci doreomnesdecimas‘vive primicias5.. Emi-
liana: et in unoquoqueauno unaquequevillarum de isris quatuordebeníprocurareabbatem Si
Emiliani con, omnibusquibu.w’umque pencó!semelin anno. Et unusquisquehominun, in sofito
dictas villis exisíentiun,debetdatesuan,parazam.etTerrazasdebeídoretributun,: paratesuntduas’

vares (panes)re accipianzsubaxellaasqueod sumrnitatcm»taiori.s digit~. cí una kamcde vÍflo el
unoalmutedecibataet una gallina: ci tributun,cst quazuorkamclasdevinoci quinquealmudesde
<‘ibaza. et quepanessimilessupra dictis. et duasgallinas>., SERRANO. L.. op. cit.. núm.97, p. líO.

23 En un documentoposteriordet año t077 se mencionaal rio Tirónentrelos timitesde
la villa deSagrero.op. ci¡u, núm. 234, p. 240 y en laactualidadel topónimodeRefoioso Reho-
yos ha perduradoen un monte de la cabecerade esterio.
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de Nájera.a la villa de Longaresdependientede dicho centromonástico.
En la misma sedeclaraquelos pobladoresde esa villa seránsiempresier-
vos de SanMartín. a continuaciónse concedeasushabitantes,los ya exis-
tentesy los quequisieranhabitaren ella en el futuro, un término,quepre-
viamentese ha delimitadoy quecoincidiráconel de la villa, y finalmente
se estableceque, salvo que se dé la circunstanciade quemanchenpon un
añoal fonsado,cadaañoservirándos diasparaarar.dos paracaban.dos
paradesbrozan.dos parasegary uno paravendimiar precisándosetam-
bién quecadacasacontribuirácon la entregade un pan,un cordero,una
gallina y unamedidade grano 24

No se trata deunacartapueblaen sentidoestricto,puestoqueal decir-
se queel término descritotambiénse otorgaa los queen adelantepuedan
llegar a instalarseen la villa se infiere que sus destinatarioseranfunda-
mentalmentepobladoresque ya se encontrabanallí asentados.Es cierto
quese procedióal deslindamientodel término de la villa, peroestopodría
ser consecuenciade quehastaesa fechaLongarescompartieratérminos
conotroslugarescircundanteso biende la necesidadde fijar pon escritolo
quevenia siendo sancionadopor la costumbre.En definitiva esta carta

populationis reí confirmationis supusoel establecimientoporescrito de las
normasqueen adelanteregularíanlas relacionesentrelos habitantesde la
villa y los señoresdel dominio.De todoello lo queaquinosinteresadesta-
car es quesus pobladoresfuerondeclaradossiervosde SanMartin y que
quedaronobligadosa realizarnuevesernasanualesen las tierrasdel mo-
nasterio,quese distribuian de dosen dos díasen aquellasépocasdel año
enquetenianlugar lasgrandeslabores,másun día detrabajoen lasviñas.

Por lo quese refiere a la localizaciónde Longarespodemosdecirque
confinabaconel propio monasteriode Albelda,ya queen un documento
de 1205 se recogela decisióndeponerfin a suexistenciacomolugar inde-
pendientedotadode su propio términoy se decidequeéstepasea formar
partede los propiostérminosde la villa deAlbelda 25 Seguimospor tanto,

24 Haec¿‘st ¿‘arta populationis ve
1 confirutationis quamego Goniesanu.s:gratia DeiEpiscopu.s:

una szníu/cuní praesensPrior Vitalis. reí coeterisfratribus in A/be/daco,nmorantibus...facimus
cnt, e! populamusvi/lan, cui vocitaníLongaresad honori SancriMartini Episcopicren introitu el
exite. re z’psi popularoressempersimservíSanctiMartiní... velqul domoejusdominatotesfuen’nz...
Eí concedimuseis terminun, ex illa panejiuminis Ervecadc el/a ca/zata quaevadit ad Nagera
zaquead ¡llar canalesdeSae/a:e! depuneOrientis... Haceamida yopeesenpta <‘ial concess’a¿is: reí
qui in supro scripía villa habitare vo/ucriní: ci posuimuscis scriprum ut in annoservian duosdies
adarareduosdies adcabare,duosdios ad entrareduosdiesad secareci uno dicad vendimiare:ci
sí conzigerií are vadiz res in fo.ssaíoper uno anno, 00! per quantuin voluerií. re venianíuno die
retinesad laborara. unaquaequecasosingulaspanes.singulosagnos. singulasgallinas.singu/os
quozolosde /zotdio.... MUÑOZ Y ROMERO.T. op. cii>. p. 250.

25 Existeunacartadel 20 dc abril de 1205 querecogela decisiónadoptadaporeí obispo
deCalahorra.el prior deSanMartin y el concejodeAlbe¡dade integrarenlos términosde
estavilla a la antiguavilla de Longares.cíe SAtNz RIPA, E.: Colación diplomáilia de /as <‘o/e-
giatas deAlbelday Logroño. Logroño. J98l. t. 1, Pp. 44-4C.
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en tierrasdela Rioja y másconcretamenteen el cercanovalle del Iregua.
cuyasaguastambiénvierten al Ebro y quese hayaseparadodel valle del
Najerilla, del quees afluenteel Cárdenas,por la sierrade CameroNuevo.

Finalmente,analizaremoselúltimo testimonioquenosofreceelcartu-
lario emilianensesobreprestacionesen trabajo.Es un documentode 1121
definidocomo unacartade fuero queel abadPedrode SanMillán otorga
a los quevayana poblar en SanMartin de Barbanana.En la misma se
fijan unascontribucionesanualesen especiey unaprestaciónen trabajo
de tresdíasalaño,al tiempoqueseeximea los futurospobladoresde fon-
sadera.mañeriay de todomal fuero 26 Estavilla deSanMartin de Barba-
nana.actualmenteun despoblado.confinabacon la de Agoncillo. que se
encuentraen la ribera del Ebro aguasabajode Logroñoy formabaparte
del dominio monásticode SanMillán desdemediadosdel siglo X 27 La
necesidadde atraennuevospobladores,claramenteexpuestaen la cada.
pudo influir en la escasarelevanciaqueseotorga en estefuero a lassernas
y a su vez confirma esta tendenciaa su disminución.

El documentode Terrerocronológicamenteestásituadoen un periodo
intermediodela seriequeacabamosde analizar,quese inicia en el último
tercio del sigloX conejemplosde sernassujetasa unaperiodicidadsema-
nal y concluyequeel primer tercio delXli conprestacionesquetienenun
marcode referenciaanual.Estegrupode documentosno es excesívamente
numeroso,perotienela virtud de quetodoslos ejemplosprocedende una
misma región.que podemosidentificar con el territorio del obispadode
Nájera-Calahorra.Loscasosmáspróximosa Terrenoson unoanteriorde
1028 con prestacionesde un día pon semanay otro posteriordc 1063 de
nuevesernasanuales,quepesea su mayorsuavidadafectabaa población
de condiciónservil. La diferenciaes grandey hacedifícil pronuncíarse.
teniendoen cuentaademásqueexiste un testimoniocontemporáneodel
procesocontraMayor. aunquede las Asturiasde Oviedo.en el queunos
siervoscedidosal monasteriode Corias en 1044 debían labrardos veces
por semanalo queel abadles mandara25,

La resistenciade Mayor a sometersea estascargasy el interésdel mo-

26 ,,, Ego igirur Perros. abbac 5. Emiliani. una ¿‘un, sociis m¿is fócio ‘artarn deJ/ro vobis

ven,eníibuspopularorm’bus apudS.Martinuní de Barbarana. et aui voluerit ibi populare habeat
forun,tale ul unusquisquedonel singulospanes’et singulascarabitosdevino el singulospanalesde
ordio in cebado.et inter on,nc<ydonentun orn ¿‘arreruin (carnerum):ct laborení it, ¿¡nno tresdiesad
monasteriun,.El non babeanínhannariancquef¿,ssateramnequealiurnforuní n,alum... SERRANO,
L.. op. cii>, núm. 302. p. 3(4

27 (j/’r.sub verbo en MADOZ. P.: Diccionario geográfl¿.’o-esíadísíico-históricode España ‘~‘ sus
posesionesdeultramar. 1845-1850, quesehayaencursodereediciónporprovinciasexistiendo
un volumendedicadoa la Rioja. Logroño. 1985.Barbaranafue donadaporGarcíaSánchez
len 946 y confirmadapor SanchoII Garcésen 988.dr. SERRANO. L.. op. ¿‘it. núm. 38, pági-
nas47.

2< Citadopor AtEoNSo OFSALDAÑA. M. t.: «LassernasenLeóny Castilta».Monedaveré-

dijo. 1974. p. 175.
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nasteriode SanMillán en exigiríasapuntanhacia unassennasrelativa-
mentegravosas.Quizá no estuvieranya sujetasaunaperiodicidadsema-
nal, pueses indudablequeexistíauna tendenciairreversiblehacia su re-
ducciónposiblementefavorecidapon la expansióndemográfica,peroen
cualquiercasoseguíanteniendoun pesoimportanteen laexplotaciónge-
neraldel dominio.Por otraparte,el statusservil teníaotrasmuchasimpli-
cacionescuyos detallesse nos escapan,sobretodo de tipo judicial. que
aumentabael poder del monasteriosobrelos hombresde susvillas y de
ahí tambiénel interésde SanMillán en exigirlo.

Lina vez visto quela rentaen trabajoseguíadesempeñandoun impor-
tantepapelen la economíaseñorialdebemosseñalarcómoa mediadosdel
XL e inclusoa finalesdel X se preveíaya susustitución.Así, en la sentencia
contraMayor de Terrerosele ordenaqueo bientrabajeconsusvecinos,o
bienpresteelmismoexcusadoquecadaunode ellos audopereturcumvid-
tus suis, audprestareexcusationeintantuin equalenitaleni unusquisquevw¡no-
ruin souruni No se precisael monto de este excusadoni tampocosi se
rendiaen dinero o en especie,pero en el documentode 971 relativoa las
villas de Condobíny Villagonzalo se dice que las dos sernassemanales
podíanser sustituidaspor el pago de 15 sueldos 29

Estossueldossedande plata,ya queotrosdocumentosemilianensesde
la misma épocahablan desolidos argenteosfrente a libras y talenti aun y
habríandepagarseanualmente.Es difícil calcularlo queen unaeconomía
campesinarepresentabaestacantidad,sobretodo si sus hombreserande
condición servil. Por documentoscoétaneossabemosquelas vacasalcan-
zabanvaloresde 12 sueldosy lasyeguasde 18. existiendotambiénnoticias
sobreel valor dealgunastiernasy viñas,perocomono se precisasuexten-
sion resultandepocautilidad ~ Si comparamoselvalor deestosanimales
conel del excusadoquepagabanlos hombresde Cordobiny Villagonzalo
a cambiode las dossernassemanales,da la impresiónde queestafuerza
de trabajoestabapoco valorada.Sin embargo.estose halla en contradic-
ción conel interésmostradoporel monasteriodeSanMillán en exigiríasa
Mayor y a los suyos.Ahora bien, sabemosque estosanimaleseran muy
apreciadosy quela mayoríade los campesinoscarecíande ellos,especial-
mentelos de bajacondición.Es muy significativo queentrelosproductos
enespeciequedebíanentregaralos señoresúnicamentese suelenenume-
ran gallinasy tocinos,excepcionalmentealgún cordero,lo quenos indica
quelos campesinosde forma individual sólo poseíanavesde conralycer-
dosy quesus economíasdifícilmente podríanafrontarla comprade una
vacao en sucasoel pago de un excusadode valor equivalente3i~

>~ Vidsupro, nota t9.

Cfr. UBIFro MTVrA. A.. op. cii>. núms. 201 y 202. pp. 201-203.
Sí Es interesanteque ene1citado fuerodeSan Martin de Barberanade t 121 secite entre

las prestacionesen especieun cameroprecisándosequeseaentíegado¿raeromites,es decir
colectivamente.cfr..supra, nota 26.
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Merecela penasubrayarel hechodequeyaen el último tercio del siglo
X se contemplarala posibilidadde transformarla rentaen trabajoen ren-
taendinero,aunqueesposiblequeen fechatantempranaun excusadoex-
presadoen sueldosde plata tuviera el valor de una monedade cuentay
queen laprácticalospagosse hicieranenespecie.Mástarde,cuandoa lo
largo del siglo Xl aumentaronlas relacionescomercialesy con ella la cir-
culaciónmonetarialos censossustitutoriosdelas antiguasprestacionesen
trabajose podríanya efectuarde forma másfrecuenteen moneda.

De acuerdoconel nivel de nuestrasnoticiasno es posibleprecisarmás
sobreel caráctery valor del excusadoque debíanpagarlos vecinos de
Terreroen sustituciónde laslaboresen los camposdel señor,encambiosi
podemosafirmar quecon todaprobabilidadMayor y sugentese acogióa
esta fórmula. Decimos esto porqueen el acta relativa a Villagonzalo y
Cordobínse utiliza un términomuy expresivoen relaciónconelexcusado.
asíprimerose ordenaqueloshombresdeestasdosvillas tu cHamadaduo-
busdiesservirey a continuaciónse dice quequien menospreciarao tuviera
en menosel servir.qui servireconzernpseri¡,rinda 15 sueldos32~

Precisamente,en elactarelativaa Mayor deTerrerose utiliza la misma
expresiónal narrarcomo estamujerconsiderándosesuperiora susveci-
nos,no quedair con ellosa realizarlas laboresen los camposy las viñas
deSanMillán. se añadequeporelcontrariomenospreciabarealizarel tra-
bajo servil y acostumbradocon sus aquellos,comtemnebatOpus servile et
usualefacerecumsuisvicinis. La utilización del verbocointeinnererefleja dc
forma contundenteel rechazoquelas prestacionesen trabajo levantaban
entreel campesinado.y, por tanto,no hayqueminusvalorarel papelque
este tipo de resistenciacampesinadesempeñóen la transformaciónde la
renta feudal “. Además.aquellosmiembrosdel campesinadoque. como
Mayor deTerrero,vejandegradarsesusituaciónsocialcomoconsecuencia
de la expansiónde los grandesdominiosseríansin dudalos quemásse
opusierona las prestacionesen trabajocon sus connotacionesserviles,
contribuyendoeficazmentea su paulatinadesapariciónal estaren mejor
situaciónque los antiguossiervos parahacerfrente a las nuevascargas
sustitutonias.

Finalmentenos detendremosen la figura de EnnecoLupiz Vizcayensis
comes,queaparececonfirmandoel actay quesegúnsedice enla mismafi-
gurójunto al obispoSanchoy otros noblesen el tribunal quedecidió la
condiciónservil de Mayor de Terrero. Se trata de uno de los personajes
másdestacadosdel entornodeGarcíadeNájeray de susucesorSanchode
Peñalén,fue elprimeroquese tituló condede Vizcaya,asimismofue señor

“ Vid supra.nota i9.
“ El temadelas resistenciascampesinasenla PlenaEdadMedia hasido objeto deespe-

cial atenciónpor partede PASTOR, R.: Resistenciasy luchascampesinasen la época del creci-
miento y consolidaciónde la formaciónfeudal. siglosX-XIII. Madrid. siglo XXI, 1980.
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de Durangoy a partir de 1068 tambiéndominaríaen Nájera. finalmente
trasla muertede SanchoIV en Peñalénreconocióla soberaníadel rey de
Castilla,viendoacrecentadosupoderconel condadodeAlava34.Estacar-
ta deTerreroconstituyeel primertestimoniode su rangodecondede Viz-
cayay aunquetal comose haindicadotodavíano dominabaenNájerasu
presenciaen la zonaa partir de entonceses continua.Probablementepor
hallarseheredadoen la mismaen virtud de sumatrimonioconTodaOrtiz,
hija del maganatenavarroFortún Sánchezque fue ayo del rey Garcíay
llegó a dominaren Nájera hastasu muerteen Atapuercajunto al monar-
ca

La intervenciónde Iñigo López en el juicio contraMayor de Ternero
quedajustificadapor varias razones.Por unaparte,debidoa su enraíza-
mientoen la regióna travésdelos dominiosde sumujer. es decirteníana-
turalezaen tierra de Nájera.condición éstaque también reunirían los
otrosnoblesa los quealudeeldocumentosin especificarsusnombres.Es-
ta calidaddeserseñoresdetierrasy de hombresenla regiónles dabaacce-
so al tribunal y al mismotiempohaciainevitablesusolidaridadconlosin-
teresesdel monasterio,inclinandosu veredictoen contrade Mayor En se-
gundolugar,por suposiciónen la cortedeGarcíade Nájeraquepudode-
legaren él la defensadesus intereses,ya queelmonarcaseguiaconservan-
do algunosderechossobrelos vecinosde Ternero.

En efecto,pocosaños mástarde, en 1049, el rey García y su mujer
EstefaníatrasdonanaSanMillán el monasteriode SanMiguel dePedroso
y la villa de Paduleja,pasana venderlela pariallamadaguardiay la ma-
deraqueportabana lospalaciosde NájeralasvillasemilianensesdeVilla-
gonzalo.Condobin.Terrero.Villajúniz y Ventosa,todo ello por 80 vacas
600 carnerosy 100 puercos.Añadenluego quede estemodo las citadas
villas habránde pennanecercompletamenteingenuas,segúnlo fueron en
tiemposdelos reyesquelas donaron,sirviendoa SanMillán ~ Pensamos
quela pania,quellamabanguardia,eraun censoo tributo pagadoen susti-
tución deun servicio militar de vigilancia o guardia.En cuantoa la made-
ra que los vecinos de estascinco villas, entre las cualesfigura Terrero.

~ Sobreestepersonajey la historiadesusrelacionesconlos reinosdeNavarray Castilla
véaseBALPARDA, O. ~r: Historia crítica de Vizcavydesusfueros,Biibao, 1933-1934,t. 11, pági-
nas 149-i65.

“ (Sfr BALPARDA, O. DE. op. cit.. pp. 164 y 54-60.
36 ,~, EgoGanseogratai Dei rex. par/tercon,coniungemeoStephaniaregino, vobiseun, domno

Garseaci domnoGomexvanusespiscopis.sirnul cumomnibusfratribus in cenobio£ Emiliani...
Similiternamquevendivimusvobis/psapatio.quamdicuníguardia.quamdebebantnobisvi/la~ et
ipsamateroquodportabaníadpaladosde Najera vesírasvillas in octoginíabaccasci sexcenzoscar-
nerosci centumporkos,ni omn¡no ingenuaspermanean!in vestrapotestote,sicutfueruntten,pon’-
busregun,a qn/busconcessenoscunturdesersiendas~ti £ Emilianopersecula,amen.Hisias suní
villas pernominatasVillagund/salbi. Cordobin, Terrero. Villajuniz el Ventosa,.,SERRANO. L.. op.
¿‘it., num. 139.p. 148.
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habíande llevar a los palaciosdel rey en Nájeratendríaun doblecarácter
de prestaciónen trabajoy en especie,entregade una determinadacanti-
dadde maderamássuacarreo.Seguramentela maderaeraexigidaen vir-
tud de la utilización que los vecinosdel valle del Cárdenashacíande los
bosques3~

No sabernossi estasobligacionesrecaíansobretodoslos vecinosde es-
tascincovillas o si la paniaeraexigida únicamentea los de condiciónso-
cial superiory la entregay acarreode maderaa los de condiciónservil. Lo
interesantees queen el año 1040 ó 1043 el rey teníaunosderechosen la vi-
lla de Terrenoy. pon tanto,estabadirectamenteinteresadoen todo lo que
podíaafectana la vida de la comunidad.Ponotra parte,el queGanciade
Nájera vendieraa SanMillán en 1049 unos derechossobrevariasvillas.
quesusantecedenteshabíandonadoíntegramenteal monasterio,al tiem-
po quelasdeclarabanlibres e ingenuasde fonsadoy homicidio y de entra-
da de sayón,nosmuestraqueestasfórmulasfrente a lo queparecedes-
prendensede su interpretaciónliteral no suponíanla cesióncompletade
todaslas competenciasregias ~. Por el contrario,los monarcasnavarros
durantela segundamitad del X y la primeradel XI. segúnpruebaestedo-
cumentode 1049,conservaronen lasnumerosasvillas del valle del Cárde-
nasquehabíandonadoaSanMillán un censodeorigen militar y el con-
trol de losbosques,conindependenciade los derechosdepastosreconoci-
dos al monasterioen ese mismo valle.

A la vistade todo ello, del resultadodel pleito entreMayor y eJ monas-
terio de SanMillán pudo tambiéndenivarsequeen adelanteestegrupode
emparentadossiguierao no rindiendoalgúntipo de censosy prestaciones
en favor del monarca.Como la paria,sustitutoriade la antiguaguardia
estaríalimitada alos milites o infanzonesdel lugar asícomoaotrosgrupos
intermediosde dependientesno serviles,es evidentequeal sendeclarada
Mayor de condiciónservil escapadaa la misma en detrimentodel poder
regio. En cuantoa la maderaportratarsede un censoespeciey a lavez en
trabajo.recogiday acarreode la mismaNájera. se podría pensarqueMa-
yor y su parentelaseguiríansujetosa ella. Sin embargo,otros ejemplos
europeosnospresentanparaestamisma épocapoblacióndependientede

<~ Todo pareceindicar quelos bosquesconstituíanuna regalia.ya quesu aprovecha-
miento dio lugara censoso Iributoscomoel montazgoy el herbazgo.y comorodemosver
tambiénexislióotro bajoci nombrede¿<madera».Todosellos fueronenocasionesobjetode
donacionesregiasa particularesy en especiala las institucioneseclesiásticas.

~< Pensamos que todas fueron donadasenlas mismascondiciones,peroen cualquierca-
sos’ podemosafirmarlo paraTerrerocuyaactade donacióndel año996se ha conservado.
cfr..supta notas,13 y 14. Tambiénde ‘Villagonzaloy Cordobin.en cuyaactadeconfirmación
a SanMillán en971 porSancholIno sólo sedecíaqueambassedonabanconsustérminos,
espacios,aguas.molinos,viñas,tierray hombres:sino quecomovimos másarribaseespeci-
ficabanlassernasquedebíanestoshombresy porúltimosemencionabacomoambasvillas
quedabaningenuasde fonsadoy homicidio, úfr SIRRANO. L.. op. ¿‘it.. núm. 56. Pp. 65-66.
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condiciónno servil, sujetosa serviciosde vigilancia o guardiay de trans-
porteo acarreo,que podemosconsiderarequivalentesa los de guardiay
maderaa”.

No seriadescartable,por tanto,quealgosimilarocurrieraconestosservi-
cios en la Península,serviciosquepodríanhaberderivadode los antiguos
moliera sordida del Bajo Imperio,quegravabana todoslos hombreslibres
a menosde quehubieranquedadoexentospor privilegio de claseo profe-
sión, senadores,altos funcionarios,soldadosy veteranos,miembrosdeal-
gunascorporacionesclérigos,médicos,etc. Estosmuneraexigidos por el
Estadoromanoconsistiantantoen la entregade bestiasde tiro parael co-
nreocomoen laexigenciade prestacionesen trabajodestinadasalmante-
nimiento de las vías de comunicacióno las murallasde las ciudades~<.

Desdeestepuntodevista la llamadamaderapodríatratarsede unaentre-
ga deleñosomaderosdestinadosa laconstruccióny reparacióndefortale-
zas o incluso de puentesen las principalesvías decomunicación.

Teniendoen cuentatodo lo expuesto,cuandoMayor y su grupo de
emparentadosfueron declaradosdecondiciónservil dejaríande prestaral
rey no sólo el servicio de vigilancia sino también el de madera.En este
contexlo.tampocoseria descartablequela ventapor parte de Garcíade
Nájeraen 1049 dc los citadosserviciosa SanMillán supusieradanun res-
paldojurídico a unasituaciónde hecho,,ya quelaprogresivareducciónal
statusservil de los habitantesde muchasde las villas donadaspor los mo-
narcasnavarrosal monasterio,procesodel quees un buenejemploel caso
deMayordeTerreno,habríaprivadodecontenidoalos serviciosdeguarday
maderadebidosal monarca.

De los últimos tiemposde la Inglaterraanglosajonaprocedeun documentoconocido
comoRe¿.’íiíudinesSingularurn Personarum,dondese describenlas obligacionesy senvietos
quelos campesinosdeacuerdoconsu gradodedependenciadebíanprestara los señoresde
lastierraso dominios.A la cabezadela sociedadcampesinalasRectitudinessitúanal grupo
delos genea/as.queeranhombresno sujetosa prestacionesdetrabajosemanalesy decondi-
ción libre, pesea los múltiplesserviciosquedebíanal señor,entrelos quepodemosdestacar
la obligacióndeeonduciryacarrearmercaneiasycargasengeneral,la dehacerguardiajun-
lo a la personadel señoro enlos establosy escoltara los extrañosenvisita asu señor,man-
tenerel setoo cercaentorno a la casae incluso participaren la recoleccióndela cosecha.
SobretodasestascuestionesvéaseSTENTt~N. E. M.: Anglo-SaxonEngland, 2i ed., Oxford.
1947. pp. 465 ss.

~“ PuedeconfrontarseS’¡IIÑ. E.: Histoiredo Bas-Empire.1. Paris.Brujas.1959, reed.Ams-
terdam. 1968. p. 18.


